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RESOLUCION 

"Par la cual se modrfica la Resoluciôn 176 de 2003~ 

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO DE HIDROLOGIA, METEOROLOGiA Y 
ESTUDIOS AMBIENTALES 

-IDEAM-

En uso de sus tacultades legales y en especial de las conteridas por la Ley 99 de 1993, Oecrelo 
1600 de 1994, pecreto 2241 de 1995 y en especial, 

CONSIDERANDO: 

Que el IDEAM cumple sus competencias de conformidad con los principios constitucionales de 
la funci6n administrativa de igualdad, moralidad, eficacia, economia, ceteridad, imparcialidad y 
publicidad, de conrormidad con lo establecido en el articulo 209 de Constitucion Politica de 
Colombia; 

Que con fundamento en este mandata, y en su condici6n de entidad estatal, el IDEAM debe dar 
plena aplicaciôn. en cl desarrollo de sus funciones, al dcrecho fundamental del debîdo proceso; 

Que de acuerdo con el Decreto 1600 de 1994, articule 5, el lnstituto de Hidrologla, Meteorologia 
y Estudios Ambientales. -IOEAM-, es la institucion com))elenle para establecer los sistemas de 
referencia para la acreditaci6n e inter calibracion analltica de los laboratorios cuya actividad 
esté relacionada con la producci6n de datos e informaci6n de caràcter fisico, quimico y bi6Iico 
de la calidad del medio ambiente en Ioda la Repùblica de Colomb,a; 

Que de conrormidad con el parâgrafo 2 del artlculo 5 del Decreto 1600 de 1994, los laboratorios 
que produzcan informaci6n cuantitativa, fisica y bi6tica para los estudios o anâlisis ambientates 
requeridos por las autoridades ambientales competenles, y los demâs que produzcan 
informaci6n de caràcter oficial relacionada con la calidad del medio ambiente y de los recursos 
naturales renovables, deberàn poseer certificado de acredrtaciôn correspondiente otorgado por 
el IOEAM; 

Que mediante la Resolucion 176 de 2003, el Oirector General del IDEAM eslableci6 el 
procedimiento de acreditaci6n de laboratorios ambientales en Colombia; 

Que el artlculo quinto de la Resoluciôn 176 de 2003 determinô que la acreditaciôn tendrâ una 
vigencia de tres (3) anos y precisa que ·0os (2) mesas antes de finalizar el periodo de vlgencia. 
el laboralorio debera hacer una so//ci/Ud de reriovaciôn de la acreditaciôn para lo cual se 
sometera a una nueva auditoria in situ."; 

Que el articulo tercera ibidem determina el procedimiento para la acreditaciân. y en los lrterales 
c), d) y e) establece las condiciones de pago, programacion de la vistta de audttoria, informe de 
auditorla. las acciones correctivas del laboratorio y la aprobaci6n o no a cargo del IDEAM y de 
manera especial en el literai e} sef\ala que, el laboratorîo cuenta con seis (6) meses siguientes a 
la auditoria para adoptar medktas correctivas derivadas de la misma, cuyas evidencias deben 
ser remitidas al IDEAM para proceder a su evaluaciôn. con fundamento en lo cual se cierran o 
no las no conformidades y en consecuencia se otorga o nlega la pr6rroga de la acreditaci6n: 

Que el articule séptimo de la Resoluci6n 176 de 2003 determin6 que la acredilaci6n "1em1ina 
cuando se cumple el periodo de vigencia establecido"; 

Que los laboratorios ambientales que desean renovar su acreditaci6n, de conformidad con la 
Resolucion 176 de 2003, deben atender oportunamente los requerimientos del IDEAM para la 
programaci6n de la auditoria in situ y los requerimientos a los informes de visita, que permitan 
renovar la acreditaci6n antes de su vencimiento, obligaciones que se derivan del mandalo 
constitucional consagrado en el articule 95 de la Carta Politica, el cual determina que "El 
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ejercicio de los derechos y. libertades reconocidos en esta Constituci6n implica 
responsabilidades"; 

Que desde su ereaei6n hasta la fecha, el nûmero de laboratorios que requîeren la aCfeditaciôn 
para producir informaciôn oficial ha aumentado considerabtemente, en la actualidad el IOEAM 
debe realizar visitas de auditoria a 74 laboratorios ya acreditados y a 217 inscrites para 
acreditaciôn~ 

Que varies de los laboratorios referidos anteriormente son entidades pûblicas regtdas por el 
Estatuto Genera1 de Contrataciôn de la Administraci6n Püblica. motive por el cual deben reahzar 
trâmites administrativos propios para el pago de las pruebas de evatuaciôn de desemperio y las 
auditorias de acredîtaci6n; 

Que el IDEAM ha observado que, a pesar del aviso oportuno del lrâmite de la renovaciôn, 
varios laboratorios no logran cumplir los requisitos de renovaciôn por las caracterlsticas propias 
del proceso de acreditaciôn antes explicadas y el numero de lab9ratorios sometidos a este 
trâmile ante el IDEAM; 

Que coma parte de las responsabilidades de los laboratorios acrechtados, esta el sometimiento 
a las pruebas anuales de evaluaci6n de desempeiio y auditorias de seguimiento. las cuales se 
realizan a los dieciocho meses de otorgado el reconocimîento: 

Que con fundamento en estas labores de seguimiento Rermanente que realiza el IDEAM a los 
laboratorios acreditados, resulta ajustado a los principios de la buena le considerar que un 
laboratorio que cuenta con acre<litaciôn. ha superado las pruebas de evaluaciôn del desempeno 
y las auditorias de seguimiento y en consecuencia haya demostrando una adecuada gestion 
ajustada a los requisitos de la norma 1S017025 y de la Resoluci6n 176 de 2003, se considera 
pertinente prorrogar la vigencia de su acred,tacîôn por ocho (8) meses. lapso en e1 cual deberân 
surtirse los procesos y procedimientos de la renovaci6n de la acredrtaciôn; 

Con lundamento en lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.­
cual quedarâ asi: 

Modifiquese el articulo quinto de la Resoluci6n 176 de 2003, el 

VIGENCIA. El acta administrative mediante el cual se otorga la acredltaciôn tendrâ una vigencia 
de tres (3) alios. 

SEGUIMIENTO. Para electos de seguimiento de la acre<litaci6n, el IOEAM harà una visita de 
verificaciôn ln situ a los 18 meses de haber sida otorgada. 

RENOVACION. Ocho (8) meses antes de finalizar el periodo de vigencia, el laboratorio deberâ 
hacer una solicitud de renovacién de la acreditaci6n siguiendo el procedimiento que se sefiala a 
continuaci6n: 
a) Remitir al IDEAM la solicitud escrita de renovaciôn de la acredrtaciôn d1ligenciando et 

formulario de renovaciôn disponible en la pâgina web del IDEAM (ver 
www.îdeam.gov.col1:emas/calidad/index41htm). El formutario debera ser dîligenciado por el 
jete de labl)ratorio o quien haga, sus veces, quien debe acreditar el titulo de Quimico, 
1ngenièro Quimico o Quimicô Farmacéutico y contar con matricula profesional, se aceptarâ 
acreditar profesiôn a lin a la Quimica, siempre y cuando demuestren idoneidad a 
consideraciôn del Cuerpo Acre<litador . 

b) Et IDEAM comunicarâ por escrito al laboratorio la fecha propuesta para la visita, los 
integrantes del equipo auditor y los castes correspondientes al proceso de auditoria, en un 
ptazo mâximo de 10 dias hâbiles desde la recepciôn de la sotîcitud de renovaciôn. 

c) El laboratorio deberâ manîfestar por escrito, en un têrmino mâximo de S dias hâbiles 
conlados a partir del envia de la informaciôn referida en el literai anterior. su aceptaciôn o 
rechazo respecto de las fechas y de los integrantes del equipo auditor, manilestando las 
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razones en caso de rechazo. De no hacerlo en el plazo previsto, se entendeni por aceptada 
en los términos serïalados poi el IOEAM. 

d) El laboratorio deberâ cancelar el valor de la auditoria, en un plazo no mayor a 15 dias 
hâbiles siguientes, contados a partir del envie de la cotizaci6n por parte del IOEAM. 
Cuando se traie de una entidad estatal, debera remitir el contrato respectivo dentro de los 
15 dias hâbiles siguientes. contados a partir del envie de la cotizaciôn por parte del IDEAM. 

e) SegUn la programaciôn acordada entre el IDEAM y el laboratorio solicitante, el equipo de 
auditores del IDEAM efectuarâ la visita de auditoria durante la cual se verificarâ la 
informacî6n aportada por el laboratorio solieitante. Toda auditoria deberâ reati:.zarse con un 
grupo auditor de por lo menos dos personas, un auditor lider y un auditor asistente. 

f) Al finalizar la auditoria, el IDEAM remitirâ al laboratorîo solicitante ei informe de audîtoria, 
en el cval se in~icarân los resultados en términos de no contormidades identificadas. El 
laboratorio remitirâ las evidencias de todas las acciones correctîvas para el cierre de no 
conformidades, en un plazo mâximo de 3 meses contados a partir de la recepciôn del 
informe de auditoria. El envîo parcial de las evidencias rereridas se entenderâ como no 
presentaci6n de las mismas. 

g) En caso en que las acciones correctivas no permitan el cierre de las no contormidades. el 
IOEAM requerirâ al Laboratorio, por una sola vez. con el fin de que envie nuevas 
evidencias. para lo cual el laboratorio contarâ con un plazo mâximo de 15 dias hâbiles 
contados a partir del envio del requerimiento. El IDEAM se reserva el derecho de realizar 
una verificaci6n in situ de la evidencia remitida o de recomendar una nueva auditoria al 
laboratorio. 

h) Una vez agotado el proced1miento descrito e l IDEAM, a través de un acto admînistrativo, 
decidirâ o no la renovaci6n de la acredîtaci6n. La rerlovaciôn se concederâ por una vigencia 
de Ires (3) arios y su alcance se limaarâ a los parâmetros para los cuales haya conformidad 
con las acciones correctivas requeridas. 

PARÂGRAFO PRIMERO.- El laboratorio deberà contar con pruebas de evaluaci6n de 
desempei\o vigenles y con puntajes aceptables para los parâmetros objelo de la renovaci6n. 

PARÂGRAFO SEGUNDO.- Cuando el laboratorio no cumpla los plazos y condiciones previstas 
en el presente artlculo, no sera procedente la renovaci6n de la acreditaci6n y el IOEAM 
procedera a otorgar una nueva acreditacîôn, si a ello hubiere lugar, una vez cumplidos por parte 
del solicitante. los requisitos exigidos por la normatividad. 

ARTrCULO SEGUNDO.- A Los laboratorios que solîciten o solicitaron su renovaci6n dentro 
del periodo comprendido entre el 1 de enero de 2009 y el 31 agosto de 2010, con dos (2) 
meses de anticîpaciôn al vencimiento de su acreditaciôn, en cumplimiento del articule quinto de 
la Resoluci6n 176 de 2003, les sera prorrogada transitoriamente la acreditaciôn por un periodo 
de ocho (8) meses, contados a partir de su vencimiento, plazo en el cual deberà cumplirse el 
procedimiento establecido en el articulo plimero de la presente Resoluci6n. 

PUBL.IQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotà. O.C .. a los < ?-}\ 
OMAR FlNCO TORRE~ 

Ô~ector General (E) 

1 s ocr 2009 


